
CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL 

 
 

FECHA: jueves 10 marzo 2011, a las 18:00 
LUGAR: Salón de Actos del Centro Cultural Príncipe de Asturias, c/ 

Hermanos García Noblejas, 14                                                   
MEDIOS EMPLEADOS 
PARA LA 
CONVOCATORIA: 

Tablón de Anuncios, Página Web ‘Madrid Participa’, E-mail 

TIPO DE SESION: Ordinario 
PRESIDENTE: ALVARO LOPEZ MANGLANO Presidente por delegación 

(Gerente) 
VICEPRESIDENTE: MANUEL CARRASCO FERNANDEZ Coral Madrileña Ciudad 

Lineal 
PORTAVOZ: ANGEL DE LA HOZ GARCIA A.A.V.V. Bº San Juan Bautista 
SECRETARIO: PALOMA PRADO MARTINEZ 

 
ASISTENTES: 

 
VOCALES VECINOS: 
Grupo político PP MANUELA DIAZ HERNANDEZ 

JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ MORENO 
MERCEDES SOTILLOS POZA 

Grupo político PSOE VICTORIA LERA PEÑA 

 
 
ASOCIACIONES VECINALES: 
Asociaciones de Vecinos PEDRO MUÑOZ HERNÁNDEZ A.V. La Merced del Bº 

Quintana 
 
 
ENTIDADES: 
Mayores, Jubilados y 
Pensionistas 

Mª BEGOÑA ELORRIAGA ASCARZA Asociación 
Personas Mayores Virgen del Coro 
LUCIANO RUPEREZ SERRANO CLUB 3ª EDAD EL 
ENCUENTRO 

 
 
VECINOS ELEGIDOS ALEATORIAMENTE: 
  

 
 
REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 
Junta Local de Seguridad FRANCISCO JAVIER MORAIS PEÑARANDA  
Centros Municipales de 
Mayores 

JOSE MARÍA INCIO GARRIDO  

 
 



INVITADOS: 
  

 
NO ASISTEN: 
Grupo político PP ALBERTO DE MORA CARRASCO 

MIGUEL MANUEL FERNANDEZ MEDRANO 
Grupo político PSOE JESUS RODRIGUEZ ACEDO 
Juveniles ESPERANZA PANIAGUA MUÑOZ Asociación Juvenil 

ATZ 
Deportivas SERAFIN SANCHEZ GUTIERREZ Club de Calva Ciudad 

Lineal 
Culturales VICTORIANO JULIAN GARCIA FERNANDEZ Hogar 

Parroquial Ntra. Sra. de Fátima 
Mujeres ROSA MARIA LOPEZ VIALA Asociación de Mujeres La 

Elipa 
Carácter Social ANGELES RAMOS MERINO Asociación Ángeles 

Urbanos 
Apoyo Mutuo ANA GALAN DE MIGUEL Asociación Stop Accidentes 
Medioambientales PABLO SANTAMARIA SAINZ Asociación Ecologistas 

Medioambiente 3ª Edad Ciudad Lineal 
Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

Mª LUISA VAQUERO JIMÉNEZ 
LAURA IVETH VASQUEZ  
AURELIA VELAZQUEZ JIMÉNEZ 
OLGA VILLAVERDE BLAZQUEZ 

Consejo de la Infancia y 
Adolescencia 

Mª SOL ESTEBAN MARTINEZ 

 
RESUMEN DE TEMAS: 
Punto: 1.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 9 de 
diciembre de 2010. 
Propuesta:  
 
Acuerdo:  
Queda aprobada. 
Votación:  
Aprobado por unanimidad 
 
Punto: 2.- Dar cuenta del decreto del Concejal Presidente de fecha 1 de febrero de 
2011, por el que se cesa a D. Enrique Cabrerizo Palacios, como vocal y Portavoz 
Suplente del Consejo, y se nombra vocal en su sustitución a D. Pedro Muñoz 
Hernández, en representación de la Asociación de Vecinos La Merced Bº Quintana 
a petición de su Junta Directiva. 
Tema tratado:  
El Sr. Presidente señala que dicho cambio se realiza a petición de la Asociación de 
Vecinos y de conformidad con el artículo 55 del Reglamento Orgánico de 
Participación Ciudadana y el artículo 7 del Reglamento de Funcionamiento de los 
Consejos Territoriales de los Distritos. 
 
 
Punto: 3.- Elección del Portavoz Suplente del Consejo Territorial. 
Propuesta:  
El Sr. Presidente explica las funciones del Portavoz suplente y se presenta como 
candidato D. Pedro Muñoz Hernández. 
Acuerdo:  



RESUMEN DE TEMAS: 
Se procede a la votación del único candidato que queda elegido por unanimidad. 
Votación:  
Aprobado por unanimidad 
 
Punto: 4.- Información sobre las Comisiones Permanentes celebradas. 
Tema tratado:  
En relación a la Comisión de Servicios al Ciudadano, el Sr. Fernández Moreno 
informa que están estudiando la normativa aplicable a la ocupación de la vía 
pública por parte de los comercios, concretamente los bares y quioscos. Se 
hicieron además dos sugerencias, una sobre el ahorro por parte de la Junta en la 
colocación de carteles informativos; y la segunda sobre la continuidad en la 
realización de inspecciones en los bares para regular la ocupación de la vía pública 
con mesas y sillas, ya que con la Ley Antitabaco han proliferado demasiado. 
El Sr. Presidente comunica que la Junta de Gobierno va a aprobar una nueva 
normativa sobre ocupación de la vía pública de estos establecimientos. 
La Sra. Díaz informa que en la última sesión de la Comisión de Urbanismo se 
trataron asuntos pendientes de anteriores reuniones. Y en la próxima contarán con 
la presencia de un técnico que les informará sobre el desarrollo de la Agenda 21 
en este Distrito. 
El Sr. Presidente señala que para la próxima sesión del Consejo se va a solicitar 
formalmente que venga un técnico de Agenda 21 para resolver las dudas que 
puedan surgir en la Comisión. 
 
 
Punto: 5.- Ruegos y preguntas. 
Tema tratado:  
El Sr. de la Hoz pregunta si habrá alguna reunión del Consejo antes de las 
elecciones.  
El Sr. Presidente contesta que ésta es la última. 
El Sr. Muñoz solicita que antes de las elecciones puedan elevar al Pleno un informe 
sobre el tema de los tendidos aéreos y que no tengan que esperar a la nueva 
Corporación y al mes de septiembre u octubre. 
El Sr. Presidente responde que el Sr. Concejal le ha indicado que estaban 
esperando su incorporación al Consejo y que la idea es celebrar la primera reunión 
en 15 o 20 días, convocando a las 5 personas que forman el grupo de trabajo para 
que elaboren un calendario de actuaciones. 
Sobre el problema de movilidad de la calle Alcalá, el Sr. Morais, que quedó 
encargado de realizar un estudio, apunta que los problemas se dan cuando se 
satura la calle 30, agravado por la doble fila de estacionamiento de vehículos que 
acuden a los comercios de la zona. En futuras fechas espera dar alguna solución, 
si la tiene. 
El Sr. Muñoz solicita que le faciliten un plano detallado de la calle Alcalá para que 
desde su Asociación puedan aportar sugerencias. Informa sobre la situación de la 
Asociación de Scouts Orion B, del distrito, que no tiene local donde reunirse. Pide 
que se les ceda un lugar.  
El Sr. Presidente toma nota para estudiar la posibilidad de buscar algún local. 
El Sr. de la Hoz solicita que se dote de wi-fi a la sala de estudio del Centro Cultural 
San Juan Bautista. 
El Sr. Presidente les agradece en nombre del Concejal el trabajo que han 
realizado, su dedicación y esfuerzo. 
 

 


